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No. <2.005 // 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBAN LOS SEÑORES JUAN 

DURAN CORNEJO Y DENISSE RIPALDA 

  

  SANTOS, 

CUANTIA.: INDETERMINADA.   

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, ANTE MÍ, Docror RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, COMPARECEN 

POR UNA PARTE EL SEÑOR JUAN DURAN CORNEJO, DE ESTADO CiviL 

SOLTERO, EJECUTIVO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LA SEÑORA 

DENISSE RIPALDA SANTOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERA EJECUTIVA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, ECUATORIANOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

CAPACES PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE- BIEN INSTRUIDOS EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA 

A LA QUE PROCEDEN CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD PARA SU 

OTORGAMIENTO ME PRESENTAN LA MINUTA SIGUIENTE" MINUTA - SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA POR LA QUE CONSTE EL CONTRATO DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, QUE SE ESTIPULA Y CONTIENE AL 

TENOR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y DECLARACIONES: CLAUSULA 

PRIMERA OTORGANTES- COMPARECEN AL OTORGAMIENT 

  

Y 

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL SEÑOR JUAN DURÁN ss 
CORNEJO Y LA SEÑORA DENISSE RIPALDA SANTOS CADA UNO. ÍA s 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS CLAUSULA SEGUNDA 

CAPITULACION MATRIMONIAL: — EN ATENCIÓN A QUÉ LOS 
NE 
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COMPARECIENTES, ESTO ES, EL SEÑOR JuANn DURÁN CORNEJO Y LA 

SEÑORA DENISSE RIPALDA SANTOS, CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL FL 

DÍA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. CINCO, AMPARADOS EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS CIENTO CINCUENTA, CIENTO CINCUENTA Y 

UNO Y CIENTO CINCUENTA Y DOS DEL CÓDIGO CIVIL, ES SU INTENCIÓN 

OTORGAR CAPITULACIÓN MATRIMONIAL, PARA LO CUAL EFECTUAN LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES DE MANERA EXPRESA, UBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE" 1. QUE QUEDARÁN EXCLUIDOS Y POR TANTO, NO 

FORMARÁN PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y PFRTENECERÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL PECULIO PERSONAL INDIVIDUAL DE CADA CÓNYUGE: 

11: TODOS LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS: 

POSESIONES; ACCIONES, PARTICIPACIONES SOCIALES; SERVICIOS: BIENES 

INMATERIALES Y EN FIN, TODO TIPO DE BIENES QUE HUBIEREN SIDO 

ADQUIRIDOS POR CADA UNO DE LOS CÓNYUGES. ANTES DE LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, HAYAN SIDO ADQUIRIDOS AQUELLOS A 

CUALQUIER TÍTULO, TÍTULO ONEROSO O GRATUITO 12. TODOS LOS 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS. POSESIONES, ACCIONES. 

PARTICIPACIONES SOCIALES: SERVICIOS; BIENES INMATERIALES Y EN FIN, 

TODO TIPO DE BIENES QUE HUBIEREN SIDO ADQUIRIDOS POR CADA UNO DE 

LOS CÓNYUGES DESPUÉS DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO YA SEA 

QUE DICHA ADQUISICIÓN SE HAYA EFECTUADO CON BIENES O DINEROS 

PROVENIENTES DE SU PECULIO PERSONAL O, SE HAYA ADQUIRIDO POR 

CUALQUIER ACTO O CONTRATO GRATUITO 13. TODOS LOS FRUTOS, 

RÉDITOS, INTERESES, PENSIONES Y CUALQUIER OTRO LUCRO DE 

CUALQUIER NATURALEZA (INCLUSIVE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR 

ALUVIÓN, OCUPACIÓN. ACCESIÓN, PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O 

CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR EL DOMINIO), QUE PROVENGAN O 

TUVIEREN ORIGEN O RELACIÓN CON LOS BIENES O DERECHOS REF 
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EN LOS NUMERALES 1.1 Y 1.2. QUE ANTECEDEN 1 4+ LOS SUELDOS. 

SALARIOS, BONIFICACIONES Y EMOLUMENTOS PERCIBIDOS POR LOS 

CÓNYUGES POR MOTIVO DE SUS EMPLEOS U OFICIOS. DEVENGADOS ANTES 

Y DURANTE EL MATRIMONIO. 2. QUE FORMARÁN PARTE DE LA SOCIEDAD. 

CONYUGAL: 2.1. TODOS LOS MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS. 

POSESIONES, — ACCIONES, — PARTICIPACIONES, — SERVICIOS — BIENES 

INMATERIALES Y EN FIN TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS 

POR LOS CÓNYUGES POR MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL. MATRIMONIO. 

22. TODOS LOS MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS, POSESIONES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, SERVICIOS, BIENES INMATERIALES Y EN FIN. 

TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS CÓNYUGES, CON 

BIENES O DINEROS PROVENIENTES DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 

AQUELLOS POR MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL. 2 3.- 

TODOS LOS MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS, POSESIONES. ACCIONES, 

PARTICIPACIONES, SERVICIOS, BIENES INMATERIALES Y EN FIN TODO TIPO 

DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS CONJUNTA Y VOLUNTARIAMENTE POR 

LOS CÓNYUGES, DURANTE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO CIVIL.. CON LA 

INTENCIÓN DE QUE FORMAREN PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y ASÍ LO 

MANIFESTAREN EN EL TÍTULO DE DOMINIO DEL MISMO CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES. LOS OTORGANTES DECLARAN QUE NO. 

MANTIENEN OBLIGACIÓN DINERARIA ALGUNA, SIN EMBARGO DE ELLO 

CUALQUIER DEUDA QUE AQUELLOS HUBIEREN CONTRAÍDO ANTES DE LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL, QUEDARÁ EXCLUIDA DE LAS CARGAS 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUSIVE AQUELLAS QUE SE HUBIEREN 

CONTRAÍDO INDIVIDUALMENTE POR CADA UNO DE LOS CÓI 

  

CON 
sin EL 

  

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMÓN 
CONSENTIMIENTO O PARTICIPACIÓN DEL OTRO CÓNYUGE: CLAUSULA 

CUARTA : ANOTACION MARGINAL LOS CONTRATANTES, ESTO ES. EL. 

3 SE 
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1. SEÑOR JUAN DURÁN CORNEJO Y LA SEÑORA DENISSE RIPALDA SANTOS 

2 EXPRESAN DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA QUE EL PRESENTE 

3 INSTRUMENTO PÚBLICO DEBERÁ SER ANOTADO AL MARGEN DE LA PARTIDA 

4 DEL MATRIMONIO CIVIL RESPECTIVA, CLAUSULA QUINTA 

5 ANULABILIDAD.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN DE MANERA EXPRESA 

6 E INCONDICIONAL QUE SI POR CUALQUIER CAUSA O CIRCUNSTANCIA 

7 ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

8 RESULTARE INEFICAZ O FUERE DECLARADA NULA POR ALGUNA AUTORIDAD 

9 ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, ELLO NO INVALIDARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

10 LAS QUE TENDRÁN PLENA EFICACIA Y VIGENCIA, Y DEBERÁN SER 

ll RESPETADAS POR LAS PARTES CONTRATANTES CLAUSULA SEXTA 

12. CONVENIO COMPLETO- LOS INTERVINIENTES DECLARAN QUE ESTE 

13 CONVENIO CONSTITUYE EL ACUERDO Y ENTENDIMIENTO COMPLETO EN 

14. RELACIÓN CON SU CONTENIDO Y POR LO TANTO REEMPLAZA A CUALQUIER 

IS OTRO ACUERDO, ENTENDIMIENTO O DECLARACIONES QUE ENTRE LAS 

16 — PARTES SE HUBIERE ACORDADO ANTERIORMENTE CLAUSULA SEPTIMA 

17. DOMICILIO, JURISDICCION Y COMPETENCIA- LAS PARTES 

18 ACUERDAN EXPRESAMENTE QUE RENUNCIA A SU FUERO Y DOMICILIO. Y EN 

19 CASO DE QUE SE SUSCITASE ALGUNA DIVERGENCIA RELACIONADA DIRECTA 

20 O INDIRECTAMENTE CON RELACIÓN AL PRESENTE CONVENIO, SE SOMETEN 

21. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL ARBITRAJE EN DERECHO ADMINISTRADO 

22  POREL.CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

23 DE GUAYAQUIL, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN 

24 LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN Y AL REGLAMENTO DE DICHO CENTRO. 

25 DICHO ARBITRAJE SE SUSTANCIARÁ CON EL CARÁCTER DE RESERVADO 

26 AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

27 — LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO - (FIRMADO) 

28 ABOGADO EDUARDO LEDESMA HUERTA - REGISTRO NÚMERO SIETE MIL. 

  

Cspitulchomes Marimonile



    

Wi á : 
X ejercido su derecho youmplio e obligación 

[de vagar en Tas lección A de Ocubre del 2004 

“ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
“LOs TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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COMERCIANTE, 

po Us 29/09/2004 

093497



   



Il QUINIENTOS QUINCE, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA.) LOS COMPARECIENTES SE RATIFICAN EN 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA INSERTA LA QUE DE CONFORMIDAD CON 

4 LA LEY QUEDA FORMALIZADA EN ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SURTA 

SUS CORRESPONDIENTES EFECTOS LEGALES- LA CUANTÍA ES TAL 

6 COMO CONSTA EN LA MATRIZ DE LA MISMA- LOS COMPARECIENTES ME 

7 EXHIBIERON SUS RESPECTIVOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN - LEÍDA 

$ ESTA ESCRITURA DE PRINCIPIO A FIN POR MIEL NOTARIO EN ALTA VOZ A 

9 LOS OTORGANTES, ÉSTOS SE RATIFICAN. APRUEBAN EN TODAS SUS PARTES 

10. FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO FL NOTARIO 

1 DETODO LO CUAL DOYFE- 

y 14. SR. JUANDURÁN CORNEJO 

EP. EPA 26 

0 Date Mba 
18. SRA, DENISERPALDA SANTOS 

19 CC.No. 04 ISaos — 
r 5 CU No -- 232-0697 nati 

a DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL. 

2 NOTARIO XVI DEL CANTON GUAYAQUIL. 

23 SE OTORGO ANTE MI,ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA, QUE FUBRICO, SELLO Y FINO EN La PECHA Di SU 
” OTORGAMIENTO a- 

la gs e lío 

Y De Redoll Dire Dimentl 
NOTARIO PUR. ICO DECO SEXO 

e Be ART BUAYAQUIL 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBAN LOS SEÑORES JUAN 

DURAN CORNEJO Y DENISSE RIPALDA 

  

  SANTOS, 

CUANTIA.: INDETERMINADA.   

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, ANTE MÍ, Docror RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, COMPARECEN 

POR UNA PARTE EL SEÑOR JUAN DURAN CORNEJO, DE ESTADO CiviL 

SOLTERO, EJECUTIVO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LA SEÑORA 

DENISSE RIPALDA SANTOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERA EJECUTIVA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, ECUATORIANOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

CAPACES PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE- BIEN INSTRUIDOS EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA 

A LA QUE PROCEDEN CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD PARA SU 

OTORGAMIENTO ME PRESENTAN LA MINUTA SIGUIENTE" MINUTA - SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA POR LA QUE CONSTE EL CONTRATO DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, QUE SE ESTIPULA Y CONTIENE AL 

TENOR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y DECLARACIONES: CLAUSULA 

PRIMERA OTORGANTES- COMPARECEN AL OTORGAMIENT 
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SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL SEÑOR JUAN DURÁN ss 
CORNEJO Y LA SEÑORA DENISSE RIPALDA SANTOS CADA UNO. ÍA s 
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COMPARECIENTES, ESTO ES, EL SEÑOR JuANn DURÁN CORNEJO Y LA 

SEÑORA DENISSE RIPALDA SANTOS, CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL FL 

DÍA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. CINCO, AMPARADOS EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS CIENTO CINCUENTA, CIENTO CINCUENTA Y 

UNO Y CIENTO CINCUENTA Y DOS DEL CÓDIGO CIVIL, ES SU INTENCIÓN 

OTORGAR CAPITULACIÓN MATRIMONIAL, PARA LO CUAL EFECTUAN LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES DE MANERA EXPRESA, UBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE" 1. QUE QUEDARÁN EXCLUIDOS Y POR TANTO, NO 

FORMARÁN PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y PFRTENECERÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL PECULIO PERSONAL INDIVIDUAL DE CADA CÓNYUGE: 

11: TODOS LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS: 

POSESIONES; ACCIONES, PARTICIPACIONES SOCIALES; SERVICIOS: BIENES 

INMATERIALES Y EN FIN, TODO TIPO DE BIENES QUE HUBIEREN SIDO 

ADQUIRIDOS POR CADA UNO DE LOS CÓNYUGES. ANTES DE LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, HAYAN SIDO ADQUIRIDOS AQUELLOS A 

CUALQUIER TÍTULO, TÍTULO ONEROSO O GRATUITO 12. TODOS LOS 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS. POSESIONES, ACCIONES. 

PARTICIPACIONES SOCIALES: SERVICIOS; BIENES INMATERIALES Y EN FIN, 

TODO TIPO DE BIENES QUE HUBIEREN SIDO ADQUIRIDOS POR CADA UNO DE 

LOS CÓNYUGES DESPUÉS DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO YA SEA 

QUE DICHA ADQUISICIÓN SE HAYA EFECTUADO CON BIENES O DINEROS 

PROVENIENTES DE SU PECULIO PERSONAL O, SE HAYA ADQUIRIDO POR 

CUALQUIER ACTO O CONTRATO GRATUITO 13. TODOS LOS FRUTOS, 

RÉDITOS, INTERESES, PENSIONES Y CUALQUIER OTRO LUCRO DE 

CUALQUIER NATURALEZA (INCLUSIVE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR 

ALUVIÓN, OCUPACIÓN. ACCESIÓN, PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O 

CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR EL DOMINIO), QUE PROVENGAN O 

TUVIEREN ORIGEN O RELACIÓN CON LOS BIENES O DERECHOS REF 
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EN LOS NUMERALES 1.1 Y 1.2. QUE ANTECEDEN 1 4+ LOS SUELDOS. 

SALARIOS, BONIFICACIONES Y EMOLUMENTOS PERCIBIDOS POR LOS 

CÓNYUGES POR MOTIVO DE SUS EMPLEOS U OFICIOS. DEVENGADOS ANTES 

Y DURANTE EL MATRIMONIO. 2. QUE FORMARÁN PARTE DE LA SOCIEDAD. 

CONYUGAL: 2.1. TODOS LOS MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS. 

POSESIONES, — ACCIONES, — PARTICIPACIONES, — SERVICIOS — BIENES 

INMATERIALES Y EN FIN TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS 

POR LOS CÓNYUGES POR MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL. MATRIMONIO. 

22. TODOS LOS MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS, POSESIONES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, SERVICIOS, BIENES INMATERIALES Y EN FIN. 

TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS CÓNYUGES, CON 

BIENES O DINEROS PROVENIENTES DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 

AQUELLOS POR MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL. 2 3.- 

TODOS LOS MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS, POSESIONES. ACCIONES, 

PARTICIPACIONES, SERVICIOS, BIENES INMATERIALES Y EN FIN TODO TIPO 

DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS CONJUNTA Y VOLUNTARIAMENTE POR 

LOS CÓNYUGES, DURANTE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO CIVIL.. CON LA 

INTENCIÓN DE QUE FORMAREN PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y ASÍ LO 

MANIFESTAREN EN EL TÍTULO DE DOMINIO DEL MISMO CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES. LOS OTORGANTES DECLARAN QUE NO. 

MANTIENEN OBLIGACIÓN DINERARIA ALGUNA, SIN EMBARGO DE ELLO 

CUALQUIER DEUDA QUE AQUELLOS HUBIEREN CONTRAÍDO ANTES DE LA 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL, QUEDARÁ EXCLUIDA DE LAS CARGAS 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUSIVE AQUELLAS QUE SE HUBIEREN 

CONTRAÍDO INDIVIDUALMENTE POR CADA UNO DE LOS CÓI 

  

CON 
sin EL 

  

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMÓN 
CONSENTIMIENTO O PARTICIPACIÓN DEL OTRO CÓNYUGE: CLAUSULA 

CUARTA : ANOTACION MARGINAL LOS CONTRATANTES, ESTO ES. EL. 
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1. SEÑOR JUAN DURÁN CORNEJO Y LA SEÑORA DENISSE RIPALDA SANTOS 

2 EXPRESAN DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA QUE EL PRESENTE 

3 INSTRUMENTO PÚBLICO DEBERÁ SER ANOTADO AL MARGEN DE LA PARTIDA 

4 DEL MATRIMONIO CIVIL RESPECTIVA, CLAUSULA QUINTA 

5 ANULABILIDAD.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN DE MANERA EXPRESA 

6 E INCONDICIONAL QUE SI POR CUALQUIER CAUSA O CIRCUNSTANCIA 

7 ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

8 RESULTARE INEFICAZ O FUERE DECLARADA NULA POR ALGUNA AUTORIDAD 

9 ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, ELLO NO INVALIDARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

10 LAS QUE TENDRÁN PLENA EFICACIA Y VIGENCIA, Y DEBERÁN SER 

ll RESPETADAS POR LAS PARTES CONTRATANTES CLAUSULA SEXTA 

12. CONVENIO COMPLETO- LOS INTERVINIENTES DECLARAN QUE ESTE 

13 CONVENIO CONSTITUYE EL ACUERDO Y ENTENDIMIENTO COMPLETO EN 

14. RELACIÓN CON SU CONTENIDO Y POR LO TANTO REEMPLAZA A CUALQUIER 

IS OTRO ACUERDO, ENTENDIMIENTO O DECLARACIONES QUE ENTRE LAS 

16 — PARTES SE HUBIERE ACORDADO ANTERIORMENTE CLAUSULA SEPTIMA 

17. DOMICILIO, JURISDICCION Y COMPETENCIA- LAS PARTES 

18 ACUERDAN EXPRESAMENTE QUE RENUNCIA A SU FUERO Y DOMICILIO. Y EN 

19 CASO DE QUE SE SUSCITASE ALGUNA DIVERGENCIA RELACIONADA DIRECTA 

20 O INDIRECTAMENTE CON RELACIÓN AL PRESENTE CONVENIO, SE SOMETEN 

21. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL ARBITRAJE EN DERECHO ADMINISTRADO 

22  POREL.CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

23 DE GUAYAQUIL, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN 

24 LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN Y AL REGLAMENTO DE DICHO CENTRO. 

25 DICHO ARBITRAJE SE SUSTANCIARÁ CON EL CARÁCTER DE RESERVADO 

26 AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

27 — LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO - (FIRMADO) 

28 ABOGADO EDUARDO LEDESMA HUERTA - REGISTRO NÚMERO SIETE MIL. 
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4 LA LEY QUEDA FORMALIZADA EN ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SURTA 
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6 COMO CONSTA EN LA MATRIZ DE LA MISMA- LOS COMPARECIENTES ME 

7 EXHIBIERON SUS RESPECTIVOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN - LEÍDA 
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a DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL. 

2 NOTARIO XVI DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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